
CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RE2Z4PNZKJHVI2MHXOICQCU Fecha 08/05/2026 12:33:37

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE TORRES QUIROS (F40311 - ADMINISTRADOR - ADMINISTRACIÓN DEL CAMPUS DE ALGECIRAS)

Firmado por ANA MINGUEZ OTERO (GESTORA - ÁREA DE PERSONAL)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7RE2Z4PNZKJHVI2MHXOICQCU Página 1/5

  
 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN UCA/REC202GER/2025 DE 10 DE OCTUBRE 
DE 2025, POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 
PLAZAS DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS LABORAL FIJO, MEDIANTE TURNO LIBRE, DE LA CATEGORÍA DE 
TÉCNICO AUXILIAR DE SERVICIOS DE CONSERJERÍA DE LA UNIVERSIDAD 
DE CÁDIZ. 

 

Siendo las 10 horas del 4 de mayo de 2026, se reúne el Tribunal Calificador de la convocatoria 
especificada en el título de este documento, a través de videoconferencia. Se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Pregunta nº. 2: El tribunal, tras el análisis de todas las alegaciones presentadas sobre esta pregunta, 
procede a la anulación de esta en base a la siguiente argumentación:  

1. El programa oficial de la convocatoria (Anexo II, Tema 11) establece un desglose cerrado 
de los supuestos de primeros auxilios objeto de evaluación. 

2. Se comprueba que la actuación ante “movimientos convulsivos” no se encuentra incluida en 
la relación de materias del programa, el cual se limita a quemaduras, electrocución, 
traumatismos, hemorragias, obstrucción de vías aéreas por cuerpos extraños y RCP. 

3. En cumplimiento de los principios de seguridad jurídica, publicidad y objetividad que deben 
regir el acceso al empleo público (Art. 9.3 Constitución Española y Art. 55.1 TREBEP), el 
Tribunal debe ceñirse estrictamente al temario publicado, evitando generar indefensión al 
evaluar contenidos no previstos. 

Pregunta nº. 7: El tribunal, tras el análisis de todas las alegaciones presentadas sobre esta pregunta, 
procede a la anulación de esta en base a la siguiente argumentación:  

1. Vistas las alegaciones y comprobada la literalidad de las instrucciones de uso de la aplicación 
SIRE colgadas en la página web de la Universidad de Cádiz, el contenido del curso 
“Actualización y reciclaje para el personal técnico auxiliar de los servicios de conserjería”, 
objeto de estudio por parte de la mayoría de los opositores, se observa que existe una 
contradicción entre el procedimiento técnico descrito y la normativa de planificación docente 
de la Universidad de Cádiz, que no figura expresamente en la normativa ni en los manuales 
de funciones incluidos en el programa oficial de la convocatoria. 
 

2. Igualmente, al basarse la respuesta correcta en una práctica administrativa interna no 
publicitada en las bases ni en el temario, se podría estar vulnerando el principio de seguridad 
jurídica e igualdad de acceso (Art. 9.3 y 23.2 Constitución Española). 
 

3. A fin de no perjudicar a los aspirantes ante una pregunta que admite interpretaciones 
divergentes basadas en el material de estudio, este Tribunal acuerda la anulación de la 
pregunta número 7. 
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Pregunta nº. 19: El tribunal, tras el análisis de todas las alegaciones presentadas sobre esta pregunta, 
acuerda su anulación por falta de precisión y ambigüedad técnica. El hecho de que el enunciado 
mencione que el proyector enciende permite dos interpretaciones válidas: 
 

1. Interpretación lógica: Aquella que valora la actuación prioritaria e inmediata sobre lo 
particular (revisar la mesa del docente, opción d). 
 

2. Aquella que sigue el protocolo establecido en los manuales de referencia utilizado por la 
mayoría b) como paso inicial de diagnóstico, sin admitir deducciones previas por el estado 
de otros periféricos. 
Al existir una discrepancia entre la praxis técnica de actuar sobre lo particular y el protocolo 
jerárquico del manual, y dado que la solución definitiva dependería de la configuración 
eléctrica del aula (no especificada en el enunciado), este Tribunal considera que no existe una 
única respuesta indiscutible. Por tanto, en aras de garantizar la objetividad y la seguridad 
jurídica, se procede a su anulación. 

Acuerdo con la relación definitiva de calificaciones del segundo ejercicio de la fase de oposición: 

ASPIRANTES PUNTUACIÓN 
ABRIO MARAVER, JAIME JOSE 8,63 
ALONSO RAMIREZ, ANA JULIA 8,04 
ALTAMIRANO SANCHEZ, BEATRIZ 5,69 
ALVAREZ GONZALEZ, ELENA 3,14 
AOURAGHE EL BOUMEDIANI, SIHAM 7,65 
ARES MORILLO, PALOMA 4,71 
BARRIONUEVO SANCHEZ, PAULA 4,51 
BENITEZ CAMUÑEZ, MARIA DEL ROSARIO 6,27 
BOHORQUEZ LOBO, DESIREE 5,29 
BOZA LEON, PATRICIA 6,86 
CAMPANARIO LOPEZ, MARIA DEL CARMEN 8,63 
CANDANEDO TIRVE, SERVANDO 6,08 
CASADO SEPULVEDA, FATIMA 8,63 
CATROFE NOBLE, NATALIA 5,29 
CEBADA ROMERO, JUAN MARIA 8,43 
CHANIVET OSUNA, FERNANDO LUIS 6,08 
CLAVIJO PEREZ, MARIA PILAR 7,84 
COCERRIA HUELVA, EVA 2,55 
CORNEJO FERNANDEZ, MARIA DE LA PAZ 3,73 
CORRALES ROJAS, SILVIA EVA 4,12 
COTO VALLE, MARIA DE LOS REYES 4,71 
CRUZ SASTRE, ANTONIO DE LA 5,29 
DELGADO FERNANDEZ, ANTONIA MARIA 9,22 
DIAZ ESPINOSA, ALVARO 5,29 
DIOSDADO FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 8,43 
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DOMINGUEZ OROZCO, ANGELA 5,29 
DURAN ALIAS, SONIA 3,92 
EXPOSITO BENITEZ, MARIA LUZ 6,67 
FALCON CATALAN, JOSE MANUEL 6,47 
FERNANDEZ MUÑOZ, MARIA MAGDALENA 2,94 
FERNANDEZ PEREZ, ENRIQUE 3,73 
FUENTES MORCILLO, LUIS 5,29 
GARCÍA DE LAGO URBANO, GONZALO 7,65 
GARCIA FABREGAS, JOSE 6,27 
GARCIA SALGUERO, VICTORIA EUGENIA 4,71 
GIRON JAREÑO, CRISTIAN 6,86 
GOMEZ BATALLA, MANUELA 2,16 
GOMEZ CASTRILLON, MARIA LUISA 5,49 
GOMEZ GARCIA, CARMEN 3,73 
GOMEZ GARCIA, MARIA DE GRACIA 6,86 
GOMEZ RIVERA, NATALIA 4,31 
GONZALEZ GAUTIER, ANGEL 4,51 
HIDALGO CORREA, ANGELA 4,51 
HIDALGO OLIVA, JUAN DAVID 5,29 
IZQUIERDO GOMEZ, ROCIO 2,94 
JIMENEZ PAYAN, ESTRELLA MARIA 3,92 
LOPEZ SANCHEZ, JESUS MARIA 6,08 
MADRID LIÑEIRO, EDGAR 7,65 
MARTIN PRIUS, JOSE FRANCISCO 5,29 
MARTINEZ BARRENA, MARIA DEL CARMEN 4,12 
MARTINEZ PATRON, MARIA DEL MAR 6,08 
MATOS MANZANERA, RAFAEL DE 7,65 
MELENDEZ RICO, MARIA DEL MAR 7,84 
MELGAR TINEO, SALVADORA 6,86 
MENACHO PINA, ANA ISABEL 4,51 
MIGUELEZ MARTINEZ, FRANCISCO DE ASIS 5,29 
MONTES DE OCA GONZALEZ, MARIA DEL PILAR 6,08 
MORALES RUIZ, MIGUEL ANGEL 5,69 
MORENO LANDE, SONIA DE LOS ANGELES 9,22 
MORILLAS PEREZ, FRANCISCO JAVIER 7,65 
MUÑOZ DE ARENILLAS VALDES, MARIA DEL 
MAR 6,86 
NATIVIDAD PEDREÑO, ABRAHAN 3,73 
OCAÑA LARA, JESICA 5,29 
ORTEGA ZAMBRANA, MARIA ROSARIO 6,86 
PARRADO COLLANTES, VERONICA 2,94 
PEREIRA CABURRASI, AMY 4,12 
PÉREZ MENACHO, FERNANDO 6,27 
PICARDO PEREZ, CAROLINA 4,51 
PRIAN QUINTERO, MANUELA 4,51 
PUENTE COBELO, MARCO ANTONIO 6,08 
QUIJANO JUNQUERA, JOSE MIGUEL 6,08 
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RAMIREZ CEBALLOS, ANTONIA 6,08 
RAMIREZ GARCIA, MARIA MERCEDES 4,51 
RAMIREZ RODRIGUEZ, ISABEL MARIA 4,71 
RICO MARTINEZ, SARA MARIA 4,51 
RIOS TOLEDANO, JORGE 4,71 
RIVAS VALDES, MIGUEL ANGEL 7,65 
RODRIGO VAZQUEZ, ANA BEATRIZ 6,86 
RODRIGUEZ BARRIOS, FRANCISCO 6,08 
RODRIGUEZ CAMACHO, IRENE 3,14 
RODRIGUEZ COLLANTES, ANA 4,71 
RODRIGUEZ FERNANDEZ, MARIA JOSE 2,16 
RODRIGUEZ MORA, MIGUEL ANGEL 9,22 
RODRIGUEZ NAVARRO, MIGUEL ANGEL 7,65 
RODRIGUEZ ORTIZ, ANA MARIA 6,27 
RODRIGUEZ REVUELTA, RUBEN 7,65 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA TERESA 2,16 
ROJAS BORREGO, MARIA DOLORES 8,43 
ROMERO FERNANDEZ, ESPERANZA MARIA 5,29 
RONQUETE HINOJOSA, MARIA DE LOS 
ANGELES 5,49 
ROSETE GOMEZ, JOSE FRANCISCO 7,25 
RUEDAS SIMON, RAUL 6,86 
RUIZ RAMIREZ, ANTONIA 6,86 
SANCHEZ COBOS, VICTORIA 5,29 
SASIAN GALAVIS, BORJA 6,27 
TORNERO SANCHEZ, MARIA DEL AMPARO 3,14 
UTRERA DE LA PASCUA, RAQUEL 7,65 
VALENCIA MADRIGAL, CRISTINA 7,65 
VARA BRENES, MARTA 2,16 

Personas aprobadas cupo discapacidad mental: 4 

Contra el presente acuerdo, si impide continuar con el procedimiento, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Rector a través del procedimiento telemático específico habilitado al efecto en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz y de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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   LA SECRETARÍA 

                                                                                    Fdo. Dª Ana Mínguez Otero 

Vº Bº 

LA PRESIDENCIA 

Fdo. D. José Torres Quirós 


